
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Corrección Providencia      

Proceso:     Verbal – Restitución de Inmueble  

Demandante:  Hugo Alejandro Mejía Beltrán  

Demandado:  Dentix Colombia S.A.S  

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00226-00  

  

 Abril primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Atendiendo la petición elevada por la apoderada de la parte actora 

y comoquiera que se trató de una alteración de palabras incluida 

en la parte resolutiva, el despacho, apoyado en lo dispuesto por 

el artículo 286 del C.G.P corrige el numeral primero de la 

sentencia del 07-03-2024 para quedar así: 

 

  

“PRIMERO:  DECLARAR judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento comercial celebrado el 10 de febrero de 2015, entre 

Hugo Alejandro Mejía Beltrán y Dentix Colombia S.A.S, que recaía 

sobre el bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 280-8359 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío.”. 

 

En lo demás, la decisión permanente indemne.  

 

Se agrega al expediente los pagos informados por la parte actora 

respecto de los cánones de arrendamiento del bien cuya 

restitución ya ha sido ordenada. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  
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